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Bogotá D.C. 18 de Mayo de 2022. 

 

 

Señores: 

TALENTO HUMANO 

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES-IDARTES. 

Ciudad. 

 

 

 

  Asunto: Formato teletrabajo Subsanado. 

 

Respetados Señores: 

 

Me permito adjuntar el formato “APROBACIÓN DEL JEFE PARA TELETRABAJO” 

atendiendo a la solicitud hecha desde Talento Humano por correo electrónico el día 

de hoy donde : “Solicito y agradezco su pronta respuesta y subsanación y/o aclaración del formato allegado 

por parte suya de aprobación del jefe inmediato para la modalidad de teletrabajo, dado que la información que 

reposa en actividades teletrabajables son funciones correspondientes a la vigencia 2018.”. 

Al respecto, me permito hacer la siguiente aclaración que las actividades descritas 

para la vigencia 2018, obedecen al plan de mejoramiento que se estableció en el 

año 2015, sin embargo el formato se modificó para mayor claridad de la acción. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

LILIANA RAMOS DIAZ 

C.c. 52.169.403 



 
  

 

APROBACIÓN DEL JEFE PARA TELETRABAJO 

 

 
1.  

 
DATOS DEL FUNCIONARIO 

FECHA:  

 

NOMBRE DEL 
FUNCIONARIO 

LILIANA YASMIN RAMOS DIAZ  

    

CARGO:  AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEPENDENCIA:  C.F.B. 

 

NOMBRE DEL 
JEFE: 

 RICARDO CANTOR BOSSA 

 

CARGO:  GERENTE DEPENDENCIA:  ARTES AUDIOVISUALES 

 
2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MOTIVACIÓN PARA TELETRABAJAR 
 

CONDICIÓN ESPECIAL PARA TRABAJAR EN LA MODALIDAD DE TELETRABAJO:  

• Debido a la Calamidad Familiar y que corresponde a la hospitalización de mi señora Madre: 
Mercedes Diaz Duarte, por el diagnóstico de SARS COV-2.  Y que en razón a mi calidad de 
cuidadora manifiesto que éste rol demanda cuidados en casa necesarios para  la 
recuperación de la Salud de mi madre, actividades que se deben hacer en casa como son  
atender las necesidades de la adulta mayor, Controlar y organizar la medicación recetada. 
Realizar tareas de rehabilitación y ejercicio.   
Que existe una regulación normativa para el cuidado del adulto mayor donde establece el 

derecho del Bienestar Familiar que el médico tratante expidió la certificación de 

“acompañamiento permanente” por edad y diagnósticos, ya que mi señora madre es un 
adulto mayor y su tratamiento es  de largo plazo debido a sus enfermedades de base. 
Adicionalmente, solicito sea tenido en cuenta mi estado de salud actual y mis enfermedades 
de base que son de conocimiento del IDARTES y que reposan en el expediente de Talento 
Humano. 
Es importante, resaltar que mis funciones son compatibles con el Teletrabajo, tal como se 
demostró durante el tiempo de pandemia y que fueron desempeñadas sin ninguna novedad 
cumpliendo con los compromisos concertados. 

• Que para poder desarrollar a cabalidad mi trabajo dispongo de las ayudas tecnológicas y de 
comunicación TIC para el contacto con la entidad. 
 
  

 
CALIFICACIÓN DEL CARGO PARA TELETRABAJO 

 EL CARGO QUE OCUPA EL FUNCIONARIO APLICA PARA TELETRABAJO?  SI                   NO 
 
 
 

x  



 
  

 

 
 
ACTIVIDADES TELETRABAJABLES 

 *Parametrización de los Paz y salvo y Registros Fotográficos de los CONTRATOS PUFA. 
*Elaboración y Alistamiento de los Archivos Digitales con el fin de hacer la Transferencia 
Documental. 
*Elaboración del FUID mes a mes conforme al plan de mejoramiento. 
*Vincular las Actas de Ocupación a los expedientes Orfeo. 

 
 

  

 ¿CUÁNTOS DÍAS PODRÍA TELETRABAJAR?  
DOS. 

 QUE DÍAS  
MARTES-MIÉRCOLES 

 
4. CALIFICACIÓN DE COMPETENCIAS PARA TELETRABAJO 

Califique al funcionario en cada competencia de acuerdo con los siguientes criterios: 
1-Deficiente 2- Algo por debajo 3- Satisfactorio 4-Sobresaliente 

 

 COMPETENCIAS 1 2 3 4 

 RESPONSABILIDAD Y AUTONOMÍA    x 

 HÁBITOS LABORALES    x 

 ORIENTACIÓN AL LOGRO    x 

 USO DE TIC QUE REQUIERE    x 

      
 OBSERVACIONES: SE REQUIERE PRIORIDAD EN LA 

ACEPTACIÓN DE ÉSTA SOLICITUD EN RAZÓN DE LA 
URGENCIA DE ATENCIÓN QUE REQUIERE MI 
SEÑORA MADRE, PUES CADA DÍA QUE PASA SIN 
SER ATENDIDA EN CASA GENERA UN RIESGO ALTO 
PARA SU SALUD 

    

5.    
 
 

APRUEBA EL TELETRABAJO PARA EL FUNCIONARIO?             SI   
 
 
 

       NO   

 FIRMA DEL JEFE     
 

X
X
x
x
x
x
x
x
x
x 
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ASUNTO: 

Comité extraordinario de Teletrabajo
DEPENDENCIA RESPONSABLE:

SAF-Talento Humano

LUGAR: Google Meet FECHA: 18/05/22 HORA: 10:00 am

ASISTENTES

NOMBRES Y APELLIDOS

ORGANIZACIÓ
N O

DEPENDENCI
A

CARGO
CORREO

ELECTRÓNICO
TELÉFONO

S
FIRMA

CATALINA VALENCIA TOBÓN DIRECCIÓN
DIRECTORA
GENERAL

catalina.valencia@ida
rt es.gov.co

N/A Asistencia virtual

SANDRA MARGOTH VELEZ OAJ
JEFE DE OFICINA

sandra.velez@idartes.
gov.co

N/A Asistencia virtual

CARLOS GAITAN OAP-TI
JEFE DE OFICINA

carlos.gaitan@idartes.
gov.co

N/A Asistencia virtual

MARIA DEL PILAR DUARTE

OFICINA
CONTROL

INTERNO
JEFE DE OFICINA

maría.duarte@idartes.
gov.co

N/A Asistencia virtual

ADRIANA MARÍA CRUZ
SAF

SUBDIRECTORA
ADMINISTRATIVA

Y FINANCIERA

adriana.cruz@idartes.
gov.co

N/A Asistencia virtual

LAURA CATALINA MARTINEZ
SAF -TALENTO

HUMANO
PROFESIONAL
ESPECIALIZADO

laura.martinezlopez@
id artes.gov.co

N/A Asistencia virtual

ROBERTSON GIONCARLO ALVARADO
SAF -TALENTO

HUMANO CONTRATISTA
robertson.alvarado@i

d artes.gov.co
N/A Asistencia virtual

JOSE MUÑOZ
SAF - TALENTO

HUMANO CONTRATISTA

jose.munoz@idartes.
g

ov.co
N/A Asistencia virtual

MARISOL IBAÑEZ
SAF -TALENTO

HUMANO CONTRATISTA
marisol.ibanez@idarte

s.gov.co
N/A Asistencia virtual

MARCO VILLATE 
SAF -TALENTO

HUMANO CONTRATISTA
Marco.villate@idartes.

gov.co
N/A Asistencia virtual

MARISOL SUAREZ

SECRETARIA
GENERAL-
ALCALDÍA
MAYOR DE

BOGOTÁ.CO

CONTRATISTA
msuarezb@alcaldiabo

gota.gov
N/A Asistencia virtual

ORDEN DEL DIA 

1- Saludo por parte de SAF-Talento Humano

2- Desarrollo de la reunión

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Saludo por parte de SAF- Talento Humano:

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.

mailto:jose.munoz@idartes.g
mailto:jose.munoz@idartes.g
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Se da  inicio  a  la  reunión  siendo  las  10:37  am,  dando  la  bienvenida  por  parte  de  la
profesional  especializada  de  Talento  Humano  Catalina  Martínez,  quien  indica  la
conformación del comité: 

 Directora general o su delegado. Con voz y voto 

 Jefe de la Oficina Asesora Jurídica o su delegado. Con voz y voto 

 Jefe de la oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la información o su delegado.

Con voz y voto
 Subdirectora Administrativa y Financiera. Con voz y voto

 Asesor de Control Interno. Con voz, pero sin voto

 Profesional Especializado de Talento Humano. Sin voz y sin voto

Así mismo la Profesional Especializada indica que se tienen invitados externos que participaran
en aspectos puntuales establecidos para este comité:

 Marisol Suarez contratista de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

 Marisol Ibáñez contratista, Contratista Talento humano SST

 Marco Villate, contratista Jurídico, Talento Humano

2. Desarrollo de la Reunión 

  Posteriormente se expone una breve introducción de los temas a tratar

Laura Catalina Martínez realiza contextualización a miembros del comité en lo que respecta al
punto número 3 , explicando que la funcionaria realizo la solicitud de teletrabajo sin tener en
cuenta los formatos oficiales establecidos en el procedimiento de teletrabajo de la Entidad, para
lo cual desde Talento Humano en varias oportunidades se le solicito y asesoro como realizar su
petición llevando a cabo los formatos establecidos para así poder formalizar la misma, por tanto
hasta el 30 de Marzo del presente año, la funcionaria radico los formatos para que fuese valida

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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su solicitud.
Así mismo se le contextualiza e informa al comité que el pasado 10 de mayo llego una solicitud
por  parte  de  SINTRACULTUR,  reiterando  la  viabilidad  de  aprobación  de  la  Entidad  para
otorgarle trabajo en casa a la funcionaria Liliana Ramos.

 Se procede a continuar  con el  orden del  día destacando la información suministrada por  la
funcionaria a través del formato Google Forms:

Se describe de manera breve el historial de incapacidades que reposa en el expediente de la
funcionaria, revisado y acompañado por el equipo de seguridad y salud en el trabajo:

Cediéndole la palabra a la contratista Marisol Ibáñez de TH - SST quien despeja la información
explicando que la funcionaria ha sido reintegrada por una tutela en la cual informa  que presenta
un deterioro en su estado de salud debido a cuestiones laborales,  por tanto se ha realizado
seguimiento  y  acompañamiento  frente  a  las  incapacidades  allegadas  a  la  dependencia,  así
mismo se le ha solicitado un diagnostico por pérdida de capacidad laboral, a la fecha se cuentan
con diferentes incapacidades que especifican en su mayoría situaciones osteomusculares , frente
a ello la Entidad desde la SAF ha realizado seguimiento y adaptaciones al puesto de trabajo de la

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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funcionaria de acuerdo a las recomendaciones emitidas por la EPS, área ocupacional y  la ARL.

La Dra. Sandra Margoth Vélez interviene expresando que es importante tener en cuenta que para
la Entidad no parece acreditada ninguna enfermedad de base como la funcionaria acredita en su
comunicación, adicional comenta que ya se había expresado en el comité de teletrabajo así como
en el comité de conciliación Jurídico y tiene que ver con una solicitud que se tiene reformulada
ante la inspección de trabajo a la cual se le ha asignado la respuesta de un recurso de reposición
que el Idartes había generado cuando ordenaron el reintegro de la misma, en donde justamente
la inspectora expresa que la funcionaria se encuentra en  condición de incapacidad  y que por
tanto no se puede prescindir de sus servicios dentro de la entidad, sobre este particular ya se
escribió un derecho de petición solicitando una respuesta de fondo ya que se está hablando de
una incapacidad que no está declarada y bajo esta circunstancia se insistiría  ante la solicitud del
ministerio de trabajo para que levanten la restricción al Idartes y poder hacer movimiento de dicha
funcionaria. 

Así mismo, precisa que la información reportada en los formatos frente a las actividades a realizar
por parte de la funcionaria corresponden al año 2018, lo cual llama mucho la atención suponiendo
que las mismas ya deben estar cumplidas, expresa que sería pertinente la verificación de las
mismas y quien está reportando y avalando dicha información.

El contratista Robertson Alvarado, asesor Jurídico de la subdirección Administrativa y Financiera
– Talento Humano, comenta que la funcionaria actualmente se encuentra en la Subdirección de
las Artes, específicamente en la Gerencia de Artes Audiovisuales y su jefe inmediato es Ricardo
Cantor, comenta que desde Talento Humano se le solicitó a Ricardo Cantor la aclaración de la
información expresada anteriormente.

Se la da la  palabra a la  contratista Marisol  Suarez de la Secretaría General,  quien apoya el
proceso de teletrabajo en las entidades del distrito, realiza una instrucción inicial expresando que
frente al trabajo en casa y teniendo en cuenta el proceso de la emergencia sanitara, gran parte de
los funcionarios del distrito están buscando la forma o la manera de continuar laborando bajo esta
modalidad, sin embargo, se hace necesario dejar claridad que el trabajo en casa y teletrabajo son
dos modalidades totalmente diferentes:

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.



1

2 GESTIÓN DOCUMENTAL

3 Código: GDO-
F-02

*20224100259513*
Radicado: 20224100259513

Fecha: 10-06-2022
4

5 Fecha: 
10/20/2021

ACTA DE REUNIÓN

6 Versión: 2

Página: 5 de 10

Trabajo en casa: Es una modalidad que se habilita en situaciones ocasionales, excepcionales o
especiales, debidamente soportadas con actos administrativos, bien sean de orden nacional o
local  que  los  reconozcan,  ley  2088  queda  vigente  para  futuras  ocasiones  en  las  cuales  las
entidades  tengan  una  situación  excepcional  o  de  emergencia  que  les  impida  realizar  sus
actividades laborales desde las oficinas a sus funcionarios, ej. una inundación, se acoge a dicha
ley y pueden avocarse a trabajo en casa, es una modalidad que no puede ser permanente en el
tiempo., el decreto 649 de 2028

Teletrabajo: Es una forma de organización laboral de forma remota, utilizando como soporte el
uso de las TICS, en la  actualidad está sucediendo algunos funcionarios  están solicitando en
modalidad  autónoma  (5  días  de  la  semana)  y  se  asocian  con  documentos  acreditados  a
enfermedades de base o comorbilidades asociadas a COVID 19, no es de carácter obligatorio,
siempre  y  cuando  se  cumplan  con  condiciones  técnicas  para  cumplir  la  modalidad  manera
remota, no solo por aprobación de ARL, sino también que las funciones del cargo lo permitan y la
administración lo  avale.   Es muy importante tener presente que el  teletrabajo es de carácter
voluntario dentro las dos partes por eso no es vinculante, no es obligatorio, ni impositivo.

Marisol Suarez, aclara que el mensaje de fondo es que, es importante que como administración
distrital  se  debe  tener  claro  que  la  figura  jurídica  de  trabajo  en  casa  es  diferente  a  la  de
teletrabajo  y  no se están  ni  se  pueden  mezclar  en  la  actualidad,  sin  embargo,  nuevamente
recalca que el teletrabajo no es de carácter obligatorio porque prima la misionalidad de la entidad.
El distrito ha optado por implementar en su mayoría la modalidad de teletrabajo suplementario
casi en un 80%.

Laura  Catalina  Martínez,  profesional  especializada  de  Talento  Humano,  explica  que  era
importante aclarar estos puntos ya que la funcionaria mencionada, aunque cuenta con criterios de
prioridad como ser cuidadora de adulto mayor aplico y solicito las dos modalidades, radicando los

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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formatos establecidos  en el  procedimiento  para el  caso de teletrabajo,  así  como solicitud  de
trabajo en casa a nombre de Sintracutlur por medio de radicado de Orfeo. Así mismo expone que
la  Entidad  en  este  momento  está  otorgando  dos  (2)  días  bajo  modalidad  de  teletrabajo
suplementario dando cumplimiento a la ley, pues como lo expone Marisol Suarez esta modalidad
rige entre 2 y 3 días y autonomía de la Entidad.

Sandra Margoth Vélez interviene, comunicando que es muy pertinente ser asertivos como entidad
en la respuesta que se le dé a la funcionaria, así como a la organización sindical ya que es un
tema que está dentro de discusión de acuerdos sindicales como lo expresa Marisol Suarez y por
esto debe existir una misma línea en la respuesta, ya que serán aspectos a tener en cuenta en la
próxima negociación. 

Se procede a elevar al comité las conclusiones del caso:

Se cierra la sesión expresando que se les enviará la presentación, junto con los formatos de jefe
inmediato actualizados de acuerdo con lo establecido en esta sesión, así como los formatos de
evaluación para ser calificados por cada integrante del comité, para su oportuna respuesta. Se
aclara que se dará respuesta a Sintracultur  de acuerdo con los parámetros establecidos en la
reunión. 

Maria del Pilar Duarte interviene reconociendo el ejercicio de la atención de las recomendaciones
dadas en el anterior comité con respecto al envió de la información previa para poder realizar un
análisis más objetivo y la oportuna intervención 

Nota: El viernes 20 de Mayo el contratista Jose Muñoz elevo correo electrónico al jefe inmediato de
la funcionaria Lilliana Yasmin Ramos Díaz,  solicitando claridad información sobre las funciones
establecidas en el formato de aprobación de jefe inmediato:

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Ricardo Cantor,  respondió de manera telefónica a la profesional Especializada de Talento Humano
expresando,  su aval ante las funciones establecidas en dicho formato, por tanto se procede a
enviar el día 23 de Mayo de 2022 al comité la presentación Power point, nuevo formato de jefe
inmediato allegado y firmado por el mismo y  formato de evaluación.

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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La mayoría de los integrantes del comité envían su voto con requiriendo aclaración por parte del
jefe inmediato sobre las funciones establecidas en el formato actualizado ya que se evidencian las
mismas omitiendo el año 2018.

De acuerdo a lo anterior la profesional Especializada de Talento Humano, Laura Catalina Martínez,
da alcance al correo enviado por el contratista José Muñoz y de acuerdo con las solicitudes de los
miembros del comité, nuevamente se le solicito por medio de correo electrónico el día 26 de mayo
de 2022 a Ricardo Cantor jefe inmediato de la funcionaria precisión sobre las actividades a realizar
en teletrabajo.

El funcionario Ricardo Cantor otorga respuesta al correo el día 27 de mayo expresando:

“ Las actividades listadas por la funcionaria Liliana Ramos en su solicitud de Teletrabajo son:
 Parametrización de los Paz y salvo y Registros Fotográficos de los CONTRATOS PUFA.

 Elaboración y Alistamiento de los Archivos Digitales con el fin de hacer la Transferencia

Documental.
 Elaboración del FUID mes a mes conforme al plan de mejoramiento.

 Vincular las Actas de Ocupación a los expedientes Orfeo.

“Estas corresponden al plan de trabajo 2022 de la Comisión Fílmica de Bogotá, un programa de la
Gerencia de Artes Audiovisuales, y se refieren a la gestión documental del Permiso Unificado para
Filmaciones Audiovisuales PUFA. El PUFA fue creado por decreto junto con la comisión en el año
2014, en el cual a su vez determina que el Idartes es el gestor de la actividad de filmaciones en la
ciudad de Bogotá. Las labores a cargo de Liliana pueden ser llevadas a cabo en la modalidad de
teletrabajo.  La  gestión  documental  del  PUFA implica  varios  documentos  por  solicitud  (actas
verificación, paz y salvos, documentos del solicitante, registro fotográfico, etc.) y el volumen de
solicitudes anuales superan las 1.200. En ese sentido y ante el volumen de documentación, la
funcionaria realiza las actividades descritas y que en términos de uso de la información acogen
recomendaciones realizadas en el plan de mejoramiento del año 2018 en cuanto a la realización de
un índice con número de solicitud, número de contrato, y registro fotográfico así como la entrega en
* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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orden cronológico (Adjunto el Acta). Lo anterior para explicar que las acciones no pertenecen a
planes de mejoramiento no vigentes, sino que acogen recomendaciones en general para la gestión
documental del PUFA y que fueron realizadas en previamente”
Adjuntando  acta  de lineamientos  para  entrega de archivo  virtual  según  plan de mejoramiento,
comisión fílmica de Bogotá, Gerencia de Artes Audiovisuales. 

De esta manera la sesión continúa abierta hasta el día 31 de mayo fecha en la cual se obtienen
todos los  formatos de votación por  los  miembros del  comité una vez analizada la  información
solicitada, se da por terminada la sesión, obteniendo una votación definitiva de la siguiente manera:

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
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